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Nota: Contra la lista provisional podrán los interesados in- 
- terponer, ante el Tribunal examinador correspondiente, recla

mación en el plazo de quince días a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Badajoz, 18 de abril de 1981.—El Presidente del Tribunal, 
Roberto Díaz Franco.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25878 ORDEN de 25 de septiembre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición, turno restringido, anunciado para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Microbiología y Parasitología», de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Da conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, de 13 de eneró,

Este Ministerio, ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, tumo restringido, anunciado por 
Orden de 6 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado»

■ de 10 de noviembre), para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Microbiología y Parasitología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Antonio Rodrí
guez Torres.

Vocales titulares: Don Gonzalo Piedrola Angulo, don Ramón 
Cister Cáncer, don José Aparicio Garrido y doña María del 
Carmen Maroto Vela, Catedráticos de las Universidades de la 
de Granada, el primero-, de la del País Vasco, el segundo, y 
Profesores agregados de la de Granada, el cuarto, y en situa
ción de jubilado el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Angel Gar
cía Rodríguez.

Vocales suplentes: Don José Mira Gutiérrez» don Antolín 
Mellado Polio, don Ricardo Jesús Landínez Lagunero y don 
Germán Larriba Calle, Catedráticos de las Universidades de la 
de Cádiz, el primero; de la de Santander, el segundo y Profe
sores agregados de la de Valladolid,. el tercero, y de la del 
País Vasco, el cuarto. ' .

De acuerdo con lo que establece en la norma 8.a de la Orden 
de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de

abril), que aprueba la que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con ios Vocaies del Tri
bunal determinare y publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y si hubiera lugar, la celebración dei sorteo para 
determinar el orden en que habrán de aotuar los mismos, 
debiendo comenzar los ejercicios precisamente el vndécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal. 

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

25879 ORDEN de 26 de septiembre de 1981 por la que se 
convoca concurso-oposición, turnos libre y restrin
gido, para la provisión de 453 plazas correspon
dientes a las Escuelas Universitarias de Arquitec
tura e Ingeniería Técnica y pertenecientes al 
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Uni
versitarias.

limo. Sr.: Publicado el Real Decreto 1041/1980, de 29 de fe
brero, por el que se regula el sistema de ingreso en el Cuerpo 
de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias y existiendo 
vacantes en la plantilla presupuestaria del mencionado Cuerpo 
correspondientes a tales Escuelas, rama Técnicas, procede con
vocar pruebas selectivas para su provisión, continuando el 
proceso iniciado en las Escuelas Universitarias dé Estudios Em
presariales y de Formación del Profesorado de EGB. Esta con
vocatoria deberá ajustarse a lo establecido por el mencionado 
Real Decreto; la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y el Real De
creto-ley 22/1977, de 30 de marzo, y se desarrollará de acuerdo 
con las normas establecidas por el Reglamento General para el 
ingreso en la Administración Pública, aprobado por Decreto 
1411/1968, de 27 de junio. 

En su virtud, este Ministerio, previo informe favorable de 
la Comisión Superior de Personal, ha resuelto convocar la Pro
visión de 453 plazas correspondientes a las Escuelas Universi
tarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica y Pertenecientes al 
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias.

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convoca concurso-oposición, turno libre, para cu
brir 96 plazas vacantes en las Escuelas Universitarias de Arqui
tectura e Ingeniería Técnica y pertenecientes al Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Escuelas Universitarias.
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1.1.1. De conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional segunda de la Ley 70/1978, de 28 de diciembre, se 
reservan 23 de estas plazas para quienes, en el momento de 
hacerse pública esta convocatoria, se encuentren desempeñando 
plazas de igual categoría a las objeto del concurso-oposición 
en condición de personal interino o contratado.

Caso de no cubrirse este último cupo, las plazas sobrantes 
incrementarán el número de las convocadas en el punto ante
rior, siempre que hubiera .convocadas plazas de la misma de
nominación en el turnó libre.

1.1.2. Las plazas convocadas son las detalladas en el ane
xo I de la presente Orden.

1.2. Se convoca concurso-oposición, tumo restringido, para 
cubrir 334 plazas vacantes en las Escuelas Universitarias de 
Arquitectura e Ingeniería Técnica y pertenecientes al Cuerpo 
de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias.

1.2.1. Las plazas que se convocan a este turnó son las de
talladas en.el anexo II de la presente Orden. .

1.3. Los solicitantes sólo podrán presentar una instancia 
para una de las plazas objeto de la présente convocatoria.

1.4. La adscripción a las plazas vacantes convocadas se reali
zará por el procedimiento vigente.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Ser español y tener cumplidos los dieciocho años.

2.2. Estar en posesión, o haber realizado los trámites nece
sarios, para la obtención del título de Licenciado, por cualquier 
Facultad Universitaria, o el de Ingeniero o Arquitecto por Es
cuela Técnica Superior.

2.3. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico in
compatible con el ejercicio de la docencia.

2.4. No haber sido seperado, medíante expediente discipli
nario, del servicio de Ja Administración del Estado, Institucio
nal o Local, ni del correspondiente a la Administración de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

2.5. Cumplir los requisitos sobre 'conducta previstos en la 
Ley 68/1980, de 1 de diciembre.

2.6. Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la 
toma de posesión, el juramento o promesa previsto en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

2.7. Para ser admitidos al turno libre se exigirá haber des
empeñado. al menos durante un curso académico completo, fun
ciones docentes o investigadoras en Facultades, Escuelas Técni
cas Superiores, Escuelas Universitarias, Institutos de Bachille
rato, Institutos de Formación Profesional y demás Centros ofi
ciales equivalentes de docencia o invpstigación nacionales o ex
tranjeros. Tratándose de Centros extranjeros, previo reconoci
miento expreso, a estos efectos, por el Ministerio de Educación 
y Ciencia.

2.8. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, en el cupo de reserva a que hace referencia la dis
posición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciem
bre,  será necesario acreditar que se encuentra desempeñando 
funciones docentes del Cuerpo a que se refiere esta convocato
ria, dentro de las Escuelas Universitarias Estatales de Arqui
tectura e Ingeniería Técnica, como Profesor interino o haber 
suscrito contrato como Profesor encargado de curso en el mo
mento de la publicación de la misma, y qüe se acreditará en 
el momento de 4a presentación de la instancia.

2.9. Para ser admitido a la realización de estas pruebas 
selectivas en el turno restringido será necesario acreditar tener 
nombramiento como Profesor interino o haber suscrito contrato 
como Profesor encargado de curso para el desempeño de fun
ciones docente en el Cuerpo a que se refiere esta convocatoria, 
dentro de las Escuelas Universitarias Estatales de Arquitectura 
e Ingeniería Técnica, desde la fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, hasta el momento de 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente 
convocatoria, lo que se acreditará en el momento de la presen
tación de la instancia.

3. SOLICITUDES Y PAGO DE DERECHOS

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en el presente concurso-oposición 
deberán presentar instancia por duplicado, conforme al modelo 
normalizado aprobado por la Orden de Presidencia del Gobierno 
de 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
febrero de 1979) y que se recoge en el anexo III de la presente 
Orden.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las instancias se dirigirán a la Dirección General de Orde
nación Universitaria y Profesorado (Subdirección General de 
Profesorado de Escuelas Universitarias), de la Secretaria de 
Estado de Universidades e Investigación, pudiendo ser presen
tadas:

a) En el Registro de la Secretaría de Estado de Universi
dades e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia, 
calle Serrano, 150, Madrid-6.

b) En cualquiera de los Centros previstos en el artículo 68 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en el mismo.

3.3. Plazo de presentación.

Será de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado»..

3.4. Importe de los derechos.

Para poder participar en las pruebas selectivas los aspiran
tes deben justificar haber abonado en Habilitación y Paga
duría del Departamento la cantidad de 1.250 pesetas en concepto 
de derechos (150 pesetas por formación de expediente y l.ioo 
pesetas por derechos de examen)-. En todas las instancias de
berá figurar el recibo de haber abonado los citados derechos. 
La Habilitación expedirá un recibo por duplicado, de los que 
uno deberá unirse,a la instancia y otro entregarse al interesado.

Cuando el pago de los derechos, por formación de expediente 
y examen, se efectúe por giro postal o telegráfico habrá de 
ser dirigido a la citada Habilitación-, los aspirantes harán cons
tar en el ta.oncillo destinado a dicho Centro, con la mayor 
claridad y precisión posibles, los datos siguientes:

1. ° Nombre y apellidos.
2. ° Plaza a la que concursa-oposita.
3. ° Del Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Uni

versitarias Estatales de Arquitectura e Ingeniería Técnica.

En este caso, deberá unirse a la instancia de solicitud 
fotocopia compulsada del resguardo de haber abonado el giro.

3.5. Defecto en las solicitudes.

Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto, se 
requerirá al' interesado/a, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para 
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no 
lo hiciese, se archivará su instancia sin más trámites.

3.6. Errores de las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en-cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado/a.

3.7. No se admitirán modificaciones o alteraciones en las 
solicitudes ni renuncia a las mismas, con posterioridad al plazo 
hábil de su presentación.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

- 4.1. Lista provisional. «

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di» 
rección General de Ordenación Universitaria y Profesorado 
hará pública una lista provisional de admitidos y excluidos, 
en el «Boletín Oficial del Estado» En esta lista habrán de 
aparecer, al menos, el nombre, apellidos y documento nacional 
de identidad de los aspirantes.

4.2. Reclamaciones contra ¡a lista provisional.

Contra la lista podrán los interesados interponer, en el 
plazo de quince días, a partir del siguiente al de su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado» y ante la citada Dirección 
General, las reclamaciones que estimen oportunas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

4.3. Lista definitiva.

Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y excluidos, que igualmente se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado».

4.4. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de ad
mitidos y excluidos, los interesado6/as podrán interponer re
curso de reposición ante la Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», según lo dispuesto en el artículo 126 de la citada 
Ley-de Procedimiento Administrativo.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION 
DE LOS TRIBUNALES DEL CONCUASO-OPOSICION

5.1. Publicada la lista provisional de admitidos y«excluidos, 
el Ministerio procederá al, nombramiento de los Tribunales que
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habrán de juzgar el concurso-oposición, haciéndose pública la 
designación de sus miembros en el «Boletín Oficial del Estado». 
Se podrán nombrar cuantos Tribunales se juzguen necesarios 
por cada cátedra de Escuela Universitaria de la misma natu
raleza.

5.2. Composición de los Tribunales.

5.2.1. Los Tribunales estarán constituidos de la forma si
guiente:

a) Un Presidente designado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, entre Catedráticos o Profesores agregados numerarios 
de Universidad.

b) Cuatro Vocales, de los que dos serán Catedráticos nu
merarios de Escuelas Universitarias, y los otros dos, Profesores 
agregados de Escuela Universitarias, en ambos casos, de las 
cátedras a que corresponden las vacantes y designados todos 
ellos por sorteo entre Profesores de los respectivos Cuerpos. 
De no existir titulares de la misma disciplina, sq estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1041/1980, de 29 de febrero, ar
tículo 5.°

5.2.2. Los sorteos a que se refiere la norma anterior serán 
públicos y su celebración será anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado», con indicación del lug'ar de celebración.

5.2.3. Para cada Tribunal titular se designará por igual 
procedimiento, un Tribunal suplente.

5.2.4. En los casos en que se nombre más de un Tribunal
por cada cátedra de la misma naturaleza, el Presidente del Tri
bunal número uno actuará como coordinador entre los distin
tos Tribunales nombrados, principalmente a los efectos de dis
tribución de los aspirantes y de fijación del comienzo de sus 
actuaciones. 

5.2.5 En las cátedras que se nombren dos o más Tribunales 
el número de plazas que se adjudique a cada uno será propor
cional al número de aspirantes presentados a cada uno de ellos. 
Si el número de  plazas no fuera divisible, las que restan se 
adjudicarán una a una entre los Tribunales, según su orden.

5.3. Constitución de los Tribunales.

5.3.1. Publicada la relación definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos deberán constituirse, con asistencia de todos 
sus miembros tituláres o suplentes, en el plazo de treinta días 
hábiles. La suplencia del Presidente se autorizará por la Di
rección General, de Ordenación Universitaria y Profesorado; 
la de los Vocales, por el Presidente que haya de actuar, te
niendo en cuenta que deberá recaer en el Vocal suplente rec- 
pectivo o, en su defecto, por cualquiera de los restantes su
plentes, por el orden sucesivo en que figuren en el nombra
miento

5.3.2. Salvo que concurran circunstancias excepcionales, 
cuya apreciación corresponderá a la Dirección General de Or
denación Universitaria y Profesorado, una vez constituidos los 
Tribunales sólo podrán actuar los miembros presentes en el 
momento de su constitución, bastando con la asistencia de tres 
de ellos para la validez de las sesiones.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICION

0.1. Iniciación.

Los Tribunales señalarán la fecha, hora y lugar para el sor
teo público para determinar el orden de actuación de los aspi
rantes, así como para su presentación. Esta última deberá 
anunciarse con quince dias de antelación como mínimo en él 
«Boletín Oficial del Estado».

El primer ejercicio deberá comenzar dentro de los ocho me
ses desde la publicación de esta convocatoria, entendiéndose 
prorrogado a un año- cuando las razones académicas así lo 
exigieran.

En el acto de presentación ante el Tribunal, los opositores 
deberán entregar su programa y los trabajos que aléguen como 
mérito, en forma de un ejemplar de cada publicación o trabajo. 
En dicho acto los Tribunales anunciarán fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el primer ejercicio.

Los trabajos presentados podrán retirarse en el lugar, fecha 
y hora que los Tribunales hayan fijado previamente, finaliza
dos los ejercicios de la oposición, salvo que exista reclamación 
por parte de algún opositor, en cuyo caso los Tribunales podrán 
retener la documentación a efectos de comprobación o prueba. 
Caso de no retirarse en el plazo señalado se entenderá que los 
opositores renuncian a su recuperación y podrá destruirse por 
la Administración.

6.2. Práctica de los ejercicios.

6.2.1. Primer ejercicio:

Consistirá en la exposición oral por cada concursante, en 
un tiempo máximo de sesenta minutos, de su currículum vitae, 
con- especial referencia a su labor científica, decente e investi
gadora en España o en el extranjero y el programa que presente 
de la disciplina, con un mínimo de cincuenta lecciones, a los 
solos efectos de la oposición, con expresa formulación de la 
concepción doctrinal o contenido, metodología científica y di
dáctica y fuentes de conocimiento sobre las que aquél se fun
damenta.

6.2.2. Segundo ejercicio:

Consistirá en la exposición oral durante sesenta minutos, 
como máximo, de una lección del programa de la disciplina 
presentada por el aspirante, elegida por el Tribunal éntre tres 
sacadas a suerte. El opositor, debidamente incomunicado, dis
pondrá como máximo de cuatro horas para preparar la expo
sición, pudiendo utilizar loe elementos de consulta necesarios.

6.2.3. Tercer ejercicio:

Tendrá carácter eminentemente práctico,-pudiendo constar 
de varias partes. Será regulado libremente por el Tribunal y 
el opositor, debidamente incomunicado, podrá utilizar los ele
mentos de consulta necesarios.

6.2.4. Las actuaciones de los opositores serán públicas en 
los ejercicios primero y segundo y ,en la lectura o exposición 
del tercero.

0.2.5 Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados 
mediante votación secreta por los miembros del Tribunal. Se 
necesitarán tres votos conformes, para ser- aprobados en cada 
ejercicio, cualquiera que sea el.número de votantes. Al término 
del primer ejercicio cada miembro dél Tribunal deberá formular, 
por escrito, juicio razonado acerca de cada opositor, justificando 
así la votación realizada.

0,2.6. El Tribunal publicará la lista de opositores aptos 
.para pasar a los ejercicios segundo y tercero, con el número 
de. votos obtenidos, y se expondrá en el tablón de anuncios 
del local donde se oelebran.

6.2.7. Lista única de aprobados.

El Tribunal no podrá aprobar en el tercer ejercicio mayor 
número de aspirantes que el de plazas asignadas aJ mismo.

6.2.8. El orden de colocaoión en la lista definitiva de apro
bados del concurso-oposición se establecerá mediante votación 
pública y nominal de los miembros del Tribunal, procediépdose 
a una segunda votación de ser necesario.

6.2.9. Entre el comienzo del primer ejercicio del concurso- 
oposición y la publicación por el Tribunal de la referida lista 
definitiva no deben transcurrir más de treinta días hábiles.

6.2.10. El Tribunal, a través de su Presidente, remitirá a , 
la Dirección General de Ordenación Universitaria y Profeso-ha
do (Subdirección General de Profesorado de Escuelas Univer
sitarias), de la Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación, la lista definitiva de aprobados, junto con el expe
diente del concurso-oposición, para su aprobación y publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». Dicha remisión se 
efectuará en el término de tres días, contados a'partir de su 
publicación por el Tribunal, el mismo día de la votación final.

6.2.11. Todos los opositores aprobados deberán presentar 
ante el Tribunal en el lugar, fecha y hora que el mismo se
ñale, dentro de los tres días naturales siguientes a la publi
cación en bl tablón de anuncios de la lista de aprobados, una 
declaración jurada o promesa, conforme al modelo anexo a 
la presente convocatoria. En caso de que algún aprobado no 
presentara dicha declaración en el plazo previsto, perderá to
dos los derechos que pudieran derivarse de sus actuaciones en 
el concurso-oposición.

6.3. Identificación de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Llamamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio mediante 
llamamiento único,

0.5. Exclusión de los aspirantes.

0.5.1. Si en cualquier momento de las pruebas llegara a co
nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de los requisitos exigidos, se le excluirá de la convocatoria, 
previa audiencia al interesado y, en su caso, se pasará el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud 
en la declaración que formuló.

6.5.2. El Tribunal comunicará el mismo día lá exclusión a 
la Dirección General de Ordenación Universitaria y Profesorado.

' 7. RESOLUCION DE APROBADOS Y PRESENTACION
DE DOCUMENTOS

7.1. Publicada la resolución de aprobados del concurso-opo
sición en el «Boletín Oficial del Estado», los interesados habrán 
de presentar, para poder ser nombrados funcionarios de ca
rrera, dentro del plazo de treinta días hábiles en el Registro 
General de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi
gación, o por cualquier de los medios señalados en el artícu
lo 60 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los documen
tos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Título académico alegado para tomar parte en el concur
so-oposición. SI este titulo hubiese sido ya expedido, se justi-
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ficará por un testimonio notarial del mismo o por une foto
copia compulsada por la Oficina de Tasas del Departamento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de la Subsecre
taría de 30 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de octubre). Cuando el expediente para la obtención del 
titulo estuviese en tramitación y no hubiese sido aún expedido, 
se justificará este extremo mediante una orden supletoria de 
la Sección de Títulos del Departamento o por una certificación 
académica acreditativa de haber aprobado todos los estudios 
necesarios para su expedición, con indicación de la convocato
ria en que se terminaron, así como el resguardo o fotocopia 
compulsada del- recibo acreditativo de haber realizado el pagó 
correspondiente de los derechos.  

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de la 
enseñanza, expedida por una Delegación Territorial- de Sanidad 
y Seguridad Social.

d) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
así como declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de la Ad
ministración de las Comunidades Autónomas, en virtud de ex
pediente disciplinario y de no hallarse inhabilitado" para el 
ejercicio de funciones públicas.

e) Fotocopia compulsada del documento nacional de identi- 
dad por ambas caras.

f) Los solicitantes que se acoján al cupo de reserva indica
do en el apartado 1.1.1 de la presente convocatoria, además 
de la documentación anteriormente señalada será preciso apor
tar: fotocopia compulsada del contrato o nombramiento a que 
se refiere el apartado 2.8, en el que figure el número de Re
gistro de Personal.

g) Para los solicitantes que se acojan al tumo restringido 
señalado en el apartado 1.2 de la presente convocatoria se apor
tarán además: fotocopias compulsadas de los contratos o nom
bramientos a que se refiere el apartado 2.9 de esta convoca
toria. Asimismo, certificado expedido por el Rectorado de la 
Universidad del Distrito correspondiente al Centro oficial en 
el que se haga constar que está prestando servicios como Pro
fesor interino o contratado, desde la fecha de entrada en vigor 
del Real Degreto-ley 22/1977, de 30 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de abril) hasta la fecha de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

7.2. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con- 
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo' presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

S. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA

8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
por el Ministerio de Educación j Ciencia se procederá al nom
bramiento de los interesados como funcionarios de carrera, del 
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias. 
Los nombrados serán incluidos en la relación de dicho Cuerpo 
con'el orde.i que estáblece el artículo 27 de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado.

8.2. Los Profesores agregados nombrados funcionarios de
carrera estarán obligados a desempeñar, unidades didácticas de 
asignaturas afines, para las que sus títulos y conocimientos les 
habiliten de acuerdo con las normas vigentes, conforme a las 
reglas de organización del trabajo docente. .

9. TOMA DE POSESION

En el plazo de un mes, contando a partir de la publicación 
del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», deberán 
los interesados tomar posesión de sus cargos y cumplir con el 
requisito exigido en el apartado 2.8 de la presente convocato
ria, siempre que se produzca con tiempo suficiente la corres
pondiente adscripción.

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de las 
actuaciones en el concurso-oposición quienes estando adscrito 
no tomen posesión en el plazo señalado, salvo en casos de 
prórroga del plazo posesorio concedida por la Dirección Gene
ral de Ordenación-Universitaria y Profesorado.

10. NORMA FINAL

La convocatoria, sus bases y cuantos «actos administrativos 
se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán 
ser impugnados por los- interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO I

Relación detallada de vacantes a cubrir por el turno libre

Grupo Denominación

Vacantes

Tumo
libre

Cupo de 
reserva 

Ley 70/1978

I

Escuelas Universitarias 
de Arquitectura Técnica

Matemáticas aplicadas ......... 6 1
II Mecánica y Ampliación de 

Física.......................  .............  1
IV Geometría descriptiva. Topo

grafía y Replanteos ............. 1
VII Oficina Técnica........................ 2 1
VIII Construcción I-II-III .............. 1 2

X Instalaciones de la edifica
ción ...................... ................... ’a _

XI Resistencia de materiales y 
Cálculo estructural............ 3 2

XII Legislación y Economía apli
cada ......................................... 3 —

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica

I-

Agrícola

Matemáticas ............................. 1 1
II Física ... . ............................... 1 —
III Química general y Agrícola. 1 —‘
IV Biología general y aplicada. 1 —
V Topografía y Dibujo .............. 1 —
VI Motores y máquinas agríco

las ............................................ 2 1
VII Genética y'Fitopatología........ — 1
VIII Análisis agrícola. Agrología 

y Climatología .................... _ 1
X Fiiotecnia y cultivos exten

sivos ............. ........................... 1 _
XII Cultivos hortícolas e inten

sivos ......................................... ._ 1
XV Economía agraria y valora

ción .......................................... 1 — -

I

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica 

Forestal
Matemáticas................................ 1

I

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica 

Industrial

Matemáticas I ............................ 3
II Matemáticas II.................. . ... 8 _
III Dibujo I ........................................ 2 _
V Física .............. ............................ 4 1
VI Química I..................................... 3 1

VIII Química III . 2 1
X Química V ................................... 1 •
XI Electricidad I .........  ................ s _
XII Electricidad II .., ..................... 2 1
XIII Electricidad III .......................... 1
XIV Mecánica I ......... ...................... 1 2
XV Mecánica II ................................. 2

XVII. Mecánica IV............................... 5 _
XVIII Electrónica ................................... 7 1

XX Organización y Economía de 
la Empresa............................... 2 1

V

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica 

Minera
Dibujo técnico ....... ............. 1

VI Topografía ...................... ......... 1 __
VII Geología ...................................... — 1
IX Combustibles y derivados ... 1 —

XII Máquinas y motores ... ......... 2 —

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica 

Naval
IX Organización ............................. 1 __
X Teoría del buque ..................... 1 —

Escuelas, Universitarias 
_de Ingeniería Técnica 

de Obras Públicas

V Materiales ... 1
XI Electrotecnia ............................... 2 —
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.Grupo Denominación
Vacantes

Tumo
libre

Cupo de 
reserva 

Ley 70/1970

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica 
de Telecomunicación

I

Matemáticas............................

1

_
VI Tecnología ...............................

1 1

VII Electrónica........ ................... 2
IX Telecomunicación ................... _-

1

XI Ordenadores ... ... .................. 3
XIV Televisión .................................

1

-_

Escuelas Universitarias 
de Ingeniería Técnica 

Topográfica

I Matemáticas ... ........................
______________ _________ ___

—

1

ANEXO II

Relación detallada de vacantes a cubrir por el turno restringido

Grupo Denominación Vacantes 

Escuelas Universitarias de Arqui
tectura Técnica

I

Matemáticas aplicadas .................... 16
II Mecánica y ampliación de Física 11
III Materiales de construcción ......... 7
IV Geometría descriptiva, topografía

y replanteos .................................... 4
V Dibujo arquitectónico I ............  ... 5
VI Dibujo arquitectónico II .................. 6
VII Oficina técnica.............  .................. 5
VIII Construcción I-II-III ......................... 9
IX Construcción IV-V .............................  4
X Instalaciones de la edificación ... 4
XI Resistencia de materiales y cálculo 

estructural ........................ ............. 10
XII Legislación y economía aplicada ... 7
XIII Mediciones, presupuestos y valora

ciones ............................... .............. 2
XIV Organización y control de obras ...

Escuelas Universitarias de Ingenie
ría Técnica Aeronáutica

5

I

Matemáticas ..................................  ... 1
ii Física .........................................  ........ 1

VIII Aeronaves y misiles y resistencia 
de materiales ..................................

1

X Fabricación y organización de ta
lleres aeronáuticos ........ 1

XI Motores .......... ...................................... 1
XIII Electrónica ........ ............................... 1
XIV Navegación y circulación aérea ... 1
XVII Materiales aeronáuticos ............. 1
XVIII Misiles y armamento aéreo ......... 1

Escuelas Universitarias de Ingenie
ría Técnica Agrícola

7 Matemáticas ............................ .......... 4
II Fisica ....................... .. 4
III Química general y agrícola ...  4
IV Biología general y aplicada ............. 3
VI Motores y máquinas agrícolas ........ 5
VII Genética y Fitopatología ... ............. 2
VIII Análisis agrícola, Agrología y Cli- 

matología .................... . ... ........ ... 2
IX Industrias agrícolas.......................... 2
X Fitotecnia y cultivos extensivos ... 3
XI Ingeniería rural ................................ 3
XII Cultivos hortícolas e intensivos ... 5
XIII Cultivos leñosos ................................ 2
XIV Zootecnia ..................  ........................ 6
XV Economía agraria y valoración ...

Escuelas Universitarias de Ingenie
ría Técnica Forestal

3 ,

II Física...................................................... 1
XIII Hidráulica ...........................................

Escuelas Universitarias de Ingenie
ría Técnica Industrial

1

I Matemáticas I ... ............................... 10
II Matemáticas II ................................... 12

Grupo Denominación Vacantes

ni Dibujo I ....................... 3
IV Dibujo II........................................ 2
V Fisica.............................................. 9
VI Química I....................................... 15
VII Química II........................................ 6
VIII Química III................................... 1
IX Química IV ............. .......................... 5
XI . Electricidad I .... ........ 4
XII Electricidad II ................. 1
xm Electricidad III....................... 1
XIV Mecánica 1 ................. 6
XV Mecánica II ... 7
XVI Mecánica III ............. ....... 3
XVII Mecánica IV .............. .................... 2
XVIII Electrónica .................... ....... 13
XIX Metalurgia................... 1
XX Organización y economía de la Em

presa ... ............. ...... 4
XXI Hilaturas ........................ ............. 1

XXIII Química textil .........................

1

XXIV Tintorería.......................................... 2
Escuelas Universitarias de Ingenie

ría Técnica Minera
II Física técnica .. 2
III Electrotecnia ... ................................. 2
IV Química aplicada .............................. 1
VII Geología .................................... ........ 3
IX Combustibles y derivados ... 1
X Laboreo de minas...................... . 2
XI Construcción .......................... ... ... 2

XIII Metalurgia ................. 2
XIV Preparación de minas y explosivos.

Escuelas Universitarias de Ingenie
ría Técnica Naval

1

I Matemáticas .................. ............. i
II Física .................................................... 1
III Química y materiales ....................... i
IV Mecánica ........ ............................. 1
V Conslrucción naval ......................... 2
VI Tecnología mecánica ........................ x
VII Propulsión........................................... 2
IX Organización ................................. 1
XI Tecnología naval y sistemas de re

presentación .................................... 1
XIII Electricidad aplicada al buque ...

Escuelas Universitarias de Ingenie
ría Técnica de Obras Públicas

1

I Matemáticas .......................................

1

II Física ........ .................. ................... 1
III Química.............................................. 2
IV Dibujo ................................. . 1
V Materiales ........ .................... 2
VI Mecánica y resistencia de materia

les ...................... ................................ 2
vil— Topografía ... ....................................... i
IX Hidráulica ........................................... 1
X Construcción , ............. ,................ . 3
XI Electrotecnia .................................. 1
XII Caminos .............................. .............. 1
XV Ferrocarriles .......... 1
XVI Servicios municipales .................. 1
XVII Urbanismo ...................................... 1
XVIII Conocimiento del terreno y cimen-

taciones ... .......................................

1

XIX Contabilidad y legislación .............

1

XX Oficina técnica ..................................
Escuelas Universitarias de Ingenie

ría Técnica de Tel£Comunicación

1

I Matemáticas ........................................  4
II Fisica .................................................... 2
III Química ............................................... i
v Electricidad .................................... 1

VII Electrónica ................... ........... ........ 2
IX Telecomunicación .............................. i
X Sistemas de conmutación y trans

misión ............................. ................. 1
XI Ordenadores.................. ...................... 2

XIII Equipos de radiocomunicación ... ... 1
XIV Televisión............................................ 2
XV Electroacústica ................................... 1
XVI Acústica .............................. 1
XVII Organizáción industrial ..................

1

Escuelas Universitarias de Ingenie
ría Técnica Topográfica

II Aparatos topográficos ..................... 1
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ANEXO IV

Declaración jurada para el tumo libre

Don .................................................................................................. con
documento nacional de identidad número ................................... .
nacido el ................................................................................ domiciliado
en ......................................................  calle o plaza ...................  ..........
........................................ número ........... teléfono .................................
que superó el concurso-oposición, turno libre, para el ingreso 
e* el Cuerpo de Profesores Agregados Numerarios de Escuelas 
Universitarias, 

Jura o promete por su honor (1) 

que reúne los siguientes requisitos:

1. Ser español V tener cumplidos los dieciocho años.
2. Estar en posesión o haber realizado los trámites necesa

rios para la 'obtención del título de Licenciado por cualquier 
Facultad Universitaria o el de Ingeniero o Arquitecto por Es
cuela Técnica Superior.

3. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico in
compatible con ei ejercicio de la enseñanza.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio, del ejercicio de la Administración del Estado, Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

5. Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

6. Comprometerse a cumplir, como requisito a la toma de 
posesión, el juramento o promesa previsto en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6).

7. Haber desempeñado, al menos durante un curso académi
co completo, funciones docentes o investigadoras en Facultades 
Escuelas Técnicas Superiores. Escuelas Universitarias, Institu
tos Nacionales dp Bachillerato. Centros de Formación Profesio
nal de segundo grado v demás Centros oficiales equivalentes 
de docencia o de investigación, nacionales o extranjeros.

................................... .......... de ...............................  de ..........
' (Fecha y firma)

(1) Elíjase la fórmula.

ANEXO IV

 Declaración jurada para el turno libre
(Cupo de reserva de la Ley 70/1978)

Don ................................................................................................. con
documento nacional de identidad número ....................................
nacido el ................................................................................ domiciliado
en ......................................................  calle o plaza ...............................
........................................ número ........... teléfono ..... ...........................
que superó el concurso-oposición, turno libre (cupo de reserva 
de la Ley 70/1978), para el ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Agregados Numerarios de Escuelas Universitarias,

Jura o promete por su honor (1) 

que reúne los siguientes requisitos:

1. Ser español y tener cumplidos los dieciocho años.
2. Estar en oosesión o haber realizado los trámites necesa

rios para' la obtención del titulo de Licenciado por cualquier 
Facultad Universitaria o el de Ingeniero o Arquitecto p°r Es
cuela Técnica Superior.

3. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico In
compatible con ei ejercicio de la enseñanza.

4. No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del ejercicio de la Administración del Estado, Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

5. Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

8. Comprometerse a cumplir, como requisito a la toma de 
posesión, el juramento o promesa previsto en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6).

7. Encontrarse desempeñando funciones docentes del Cuer
po al que se refiere esta convocatoria dentro de las Escuelas 
Universitarias estatales de Arquitectura e Ingeniería Técnica 
como Profesor interino o háber suscrito contrato como Profesor 
encargado de curso en el momento dé la publicación de la 
misma.

.....................t„.......... , ....... de ............ ;..... ........ de ...... .
(Fecha y firma)

(1) Elíjase la fórmula.

ANEXO IV

Declaración jurada para el turno restringido

Don ............................................................ ..................................... con
documento nacional de identidad número ...... ...... ...................
nacido el .......................................... ............................. ......  domiciliado
en ......................................... ............. calle o plaza ................................
......................................., número .......... . teléfono .................................
que superó el concurso-oposición, turno restringido, para e! 
ingreso en 'el Cuerpo de Profesores Agregados. Numerarios de 
Escuelas Universitarias.

Jura o promete por su honor (1)

que reúne los siguientes requisitos:

1. Ser español v tener cumplidos los dieciocho años.
2. Estar en posesión o líaber realizado los trámites necesa

rios para la obtención del título de Licenciado por cualquier 
Facultad Universitaria o el de Ingeniero o Arquitecto por Es
cuela Técnica Superior.

3. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico in
compatible con el ejercicio de la enseñanza.

4. No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del ejercicio de la Administración del Estado, Institucional 
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

5. Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

6. Comprometerse a cumplir, como requisito a la toma de 
posesión, el juramento o promesa previsto en el Real Decreto 
707/1979 de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» dél 6).

7. Tener nombramiento cofho Profesor interino o haber sus
crito contrato como Profesor encargado de curso para el desem
peño de funciones docentes del Cuerpo a que se refiere esta 
convocatoria dentro de las Escuelas Universitarias estatales de 
Arquitectura e Ingeniería Técnica, desde la fecha de entrada 
en vigor del Decreto-ley 22/3977, de 30 de marzo («Boletín Ofi
cial del Estado» de 7 de abril) has*a el momento.de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente con
vocatoria.

............................................. de ...............................  de ..........
(Fecha y firma)

(1) Elíjase la fórmula.

25880 ORDEN de 22 de octubre de 1981 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Estructura e 
Instituciones económicas españolas en relación con 
las extranjeras» (Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales).

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2o de enero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de febrero para la Provisión 
de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina de «Estructura e Instituciones econóipicas es
pañolas en relación con las extranjeras» (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales), y elevada propuesta de oposi
tores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto gn la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar 
la referida propuesta a favor de 106 señores que a continua
ción 6e relacionan:

Don José Moreno Zayas, 5,70 puntos.
Don Jesús Arango Fernández, 5,70 puntos.
Don Donato Fernández Navarrete, 4.50 puntos.
Don Andrés Marchante Mera, 4,20 puntos.
Doña JJaría Teresa Costa Campi, 3,70 puntos.
Don Rafael Myro Sánchez, 3,54 puntos.

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o. en su oaso, 9.2 de 
la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en 
el plazo de treinta días a contar del siguiente al de la pu
blicación de la presenta en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de octubre de 1981.—P. D (.Orden ministerial de 

16 de marzo de 1901), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.


